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Se suscribe en esta ciudad ea 
la l ibrería de Miñón á 5 rs. al 
mes Ue.vado á casa de los seuo~ 
res suscriplores, y g fuera fran
co de porte. 

Los art ículos comunicados jr 
los anuncios &c. se dir igirán S 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. i . * 
frente á las Carneceríai . 

BOLETM OFICIAL 
D E LA PROVINCIA DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

a O M B R N O C i y i Z . D B BSTA P R O P l t t C I A . 

Por el Ministerio de la Gobe rnac ión del Rei 
no con fecha 24 de Marzo p róx imo pasado se rae 
hace la comunicac ión que copio: 

« E l Sr. Secretario del Despacho de Estado 
ha comunicado á la G o b e r n a c i ó n del Reino en 
21 del actual la Real orden s i g u i e n t e . " E l Em
bajador de S. M . en Par í s manifiesta á este M i 
nisterio que por el del In te r io r de aquel Reino 
se; ha dado orden á Jos Prefectos de los Depar
tamentos para que remitan al Gobierno las feés 
de muerto de los extrangeros que fallecieren en 
Franc ia , cuyos documentos se rán remitidos exac
tamente á los respectivos agentes d ip lomát icos 
en P a r í s ; y enterada S. M . se ha servido resol
ver que por la Secre ta r ía del cargo de V". E . se 

\ expida una orden á los Gobernadores civiles im
poniéndoles igual obl igación de remit i r á este 
¡Ministerio las feés de muertos de los naturales 
de Francia , las cuales en justa correspondencia 
se pasarán al embajador de S. M . el Rey de los 
franceses en esta C ó r t e . De Real orden comuni
cada por el Sr. Secretario del Despacho de la 
G o b e r n a c i ó n del Reino lo traslado á V . S. para 
su inteligencia y cumplimiento." 

Y lo comunico á V V . para su conocimiento 
y efectos consiguientes!. Dios guarde á V V . mu
chos años . L e ó n 5 de A b r i l de 1836.= Migue l 
Dorda . — Alfonso V a l l i n a , Secretario in te r ino .^ : 
Sres. Justicia y Ayuntamiento de.... 

a O B I R R N O C l f J L D B BSTA P R O V I N C I A . 

Por el Minister io de la Gobe rnac ión del Rei 
no con fecha 24 de Marzo p r ó x i m o pasado se 
me hace la comunicac ión que copio: 

« H a b i e n d o tomado en consideración S. M . 
la REINA Gobernadora una exposición dir igida 
á este Minister io por el Gobernador c i v i l de San

tander manifestando la conveniencia de que en 
todos los pueblos de que hacen parte de A y u n 
tamientos formados con arreglo á los a r t í cu los 
4.0 y 5." del Real decreto de 23 de J u l i o , r e 
sida alguna autor idad adminis t ra t iva , aunque 
subalterna, que atienda inmediatamente y en los 
casos urgentes al Gobierno local d é los mismos 

• pueblos, se ha servido S. M . resolver oido e l 
parecer del Consejo Real de E s p a ñ a é Indias, 

-que el nombramiento de tenientes de Alcalde pa
ra el que el indicado a r t í cu lo 5." autoriza á los 

-Ayuntamientos respecto de los distritos en que 
se juzgue necesario, sea este asi v o á todos los 
pueblos en que igualmente se considere o p o r t u 
no. De Real orden comunicada por el Sr. Secrc 

. tar io del Despacho de la Gobe rnac ión del Reino 
lo digo á V . S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes." 

Y lo transcribo á V V . para su puntual cum
pl imiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V V . muchos, años . L e ó n 5 de A b r i l de 1836.=; 

' M i g u e l Dorda . — A l f o n s o V a l l i n a , Secretario i n 
t e r i n o . ^ : Sres. Justicia y Ayuntamiento de... . 

J t t T B N J J B N d A D B L A P R O V I N C I A D B CBON. 

Las frecuentes reclamaciones que se presen
tan exponiendo agravios en los cupos designados 
para la cont r ibuc ión de Frutos c iv i les , según las 
liquidaciones practicadas por la C o n t a d u r í a de 
Provinc ia , con presencia de las relaciones que 
existen en ella dadas por las Justicias y part icu
lares; el descuido que en lo general se advierte 
en los interesados sugetos á e l la , en dar r azón 
de las alteraciones que en cada a ñ o haya podido 
haber en la mejora, deter ioro , r u i n a , t ras lac ión 
de propiedad, aumento, ó disminución de venta, 
ganancias, ex t inc ión de censos, 6 cualesquiera 
•otra v a r i a c i ó n , hacen conocer la indispensable 
necesidad que hay de exigir por punto genera í , 
otras nuevas relaciones con el justo fin de que 
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contr ibuyan todos aquellos objetos sobre que de
be recaer este impuesto; se eximan los que legí
timamente tengan derecho á e l l o , y finalmente 
para que verificada una exacta rec t i f i cac ión , d é 
esta renta los .rendimiento^ de que es susce^ibje; 
A l efecto he c r e ído conveniente ordenar y orde
no : i . 0 Todos los d u e ñ o s de rentas, censos, de 
rechos, y d e m á s objetos sugetos á esta con t r ibu
ción , p r e s e n t a r á n al respectivo Ayuntamiento en 
que radiquen las fincas, 6 cosas sobre que' pesé 
el impuesto en el t é r m i n o de 15 dias relaciones 
juradas y espresivas de los arrendamientos de 
Jas fincas y cantidades que por ellas perciban l o 
mismo que por r a z ó n de censos, a p a r c e r í a s , ó 
cualesquiera o t ro géne ro de cont ra to , a r r e g l á n 
dolas para Ja debida uni formidad á los modelos 
circulados con la in s t rucc ión de 13 de Junio de 
1824. a." Iguales relaciones d a r á n y p r e sen t a r án 
en el t é r m i n o dicho los arrendatarios, censualis
tas & c . para la debida c o n f r o n t a c i ó n , expresan
do en ellas lo que pagan anualmente, por que 
causa y t i empo, y á q u é persona. 3.0 Recogidas 
que sean estas relaciones por los Ayuntamientos 
las e x a m i n a r á n con de tenc ión comparando las de 
los propietarios con las de los arrendatarios pa 
ra v e r , no solo si se hallan arregladas á los ex
presados modelos, sino también si ha habido 
omisiones ú ocultaciones de cualquiera clase en 
perjuicio de Jos intereses del Estado; y h a l l á n 
dolas con la veracidad y exacti tud que corres
ponde, p o n d r á n el Alcalde y Procurador gene
ra l á cont inuac ión de cada una la expres ión ter
minante, Está conforme, a u t o r i z á n d o l a con sus 
firmas, precedidas del dictado del cargo munici
pal de cada uno. 4.0 Si notaren omisión en la 
p resen tac ión de dichas relaciones, se ob l iga rá a l 
omiso sea propietar io , ó colono á que lo v e r i f i 
que en un breve t é r m i n o , pasado el cua l , se le 
i m p o n d r á y ex ig i rá Ja pena pecuniaria que se
g ú n las facultades de la persona, y grado de 
oposición ó resistencia, se crea conveniente. 5.0 
Luego que los Ayuntamientos tengan en su p o 
der estos documentos, y revisados de la manera 
que quepla depuesto , los r e m i t i r á n por conduc
tor ó persona segura á esta Intendencia para que 
pasándose en seguida á la C o n t a d u r í a de P ro 
vincia en donde han de reunirse todas con la 
an t i c ipac ión necesaria, pueda dedicarse á prac
t icar las nuevas l iquidaciones, de m o d o , que la 
c o n t r i b u c i ó n de Frutos civiles correspondiente a l 
presente ano de «836 , ha de imponerse, y e x i 
girse conforme estas nuevas relaciones. Y 6." Pa
ra que esta de t e rminac ión se haga p ú b l i c a , y na
die pueda alegar ignorancia, c u i d a r á n los A y u n 
tamientos luego que reciban el Bo le t in oficial que 
Ja contenga, hacerla leer en púb l i co Concejo, en 
donde haya esta costumbre, ó sacar copias de 
e l l a ; autorizadas por el Secretario de A y u n t a 
mien to , las cuales se fijarán en los sitios mas 
concur r idos , sin perjuicio de hacerla también 

notoria por bando, donde haya este medio de 
publ ic idad. 

L e ó n 1." de A b r i l de 1836 ." Antonio Porro. 

• I N T E N D E N C I A 3>B -ZA M O r i t i C I A t)K Í.EOH. 

L a premura con que se es tableció en el ano 
p r ó x i m o pasado la con t r i buc ión del Subsidio i n 
dust r ia l y de comercio, y la considerac ión de 
que es natural al establecimiento de un nuevo 
impuesto, el que se padezcan algunas equivoca
ciones por las personas encargadas de su pr imer 
ejecución ha obligado á esta Intendencia y á la 
Admin i s t r ac ión de Provincia á disimular las d i 
ferentes faltas que desde luego advir t ieron tanto 
en la formación de los padrones <S vecindarios 
•que se previno por m i circular de 27 de J u l i o 
de dicho ano, como en las clasificaciones que de
bieron hacer las respectivas cotnisipnes, preveni
das para este objeto en el 2." periodo del a r t í 
culo 16 de la Real Instrupcion adíqi^nal de es
te r amo , que fué circulada á los pueblos .en e l 
Bolet in oficial del 24 de Ju l io del precitado a ñ o ; 
pero enterados ya hoy los Ayuntamientos de t o 
das las circunstancias que son necesarias para 
establecer y hacer producir á esta c o n t r i b u c i ó n 
con justicia y equidad los mayores valores posi
bles, que lejos de grabar á la tan benemér i ta a -
gr icu l tu ra la es al contrario muy ventajosa, por 
que cuanto mas contribuyan otras clases á la sa
t i s facción de los gastos del Estado, menos g r a 
bada se ha l l a r á aq.uella, no se es tá ya en el ca 
so de tener las mismas consideraciones y sí en e l 
de prevenir á los Ayuntamientos bajo la pena 
que fijaré mas adelante que tan pronto como re
ciban ésta procedan á nombrar la comisión que 
previene el citado a r t í c u l o 16 de dicha Real 
i n s t r u c c i ó n , compuesta del Alcalde ó Regidor 
decano, del Sindico del Ayuntamiento y de tres 
peri tos, que por lo adelantado que se halla e l 
pr imer semestre de este ano y lo muchisimo que 
urge su pronto pago, doy por aprobados por es
ta vez , confiado en que los Ayuntamientos sa
b r á n elejirlos de los vecinos que r eúnan mas pro
bidad y conocimientos propios del delicado car
go que van á ejercer, cuya comisión auxi l iada 
del Adminis t rador de Rentas ó empleado de Real 
Hacienda, si lo hubiese en el d i t r i t o , p r o c e d e r á 
sin levantar mano á formar la matricula de l 
pueblo ó pueblos que correspondan al A y u n t a 
miento, a r r e g l á n d o s e al modelo puesto al fin, para 
la debida uniformidad y mas pronta ejecución. E n 
ella se c o m p r e n d e r á n por el ó r d e n que prefijan 
las tarifas de dicha Real ins t rucc ión á todos Jos 
que por cualquier concepto se hallen indicados 
en dichas tar i fas , y si yo no espero que ninguna 
de las comisiones de esta Provincia d é lugar á 
que se le imponga la ley por la comisión de a l 
gún contribuyente en la clase que le correspon
d a , debo también advert i r que Ja inclusión de 



sugetos que es tán conocidamente éxen tos por la ' 
misma ins t rucción del pago de este impuesto, ó 
no ejercen en realidad la profesión en que se les 
concep túa perjudica al servicio, pues que sus jus
tas reclamaciones roban el tiempo a las oficinas 
y entorpecen el pago de las demás cuotas que 
con tanta celeridad debe hacerse. 

E n su consecuencia he dispuesto se observen 
los a r t í cu los siguientes. 

i . 0 L a Provincia con respecto al Subsidio in
dustr ial y comercial se divide en tantos p a r t i 
dos cuantas son las Administraciones de Rentas 
Estancadas que hay en e l l a , con el objeto de 
que se facili te mas la clasificación de industrias 
y la recaudac ión de su impuesto. 

2. ° Los partidos son L e ó n , As torga , A l -
manza , Bañeza , Benavides, B o ñ a t , Garafio, 
M a n s i l l a , Pedrosa, Pola de G o r d o n , R í e l l o , R i o 
oscuro, S a h á g u n , Valderas, Valencia de D . Juan, 
V i l l a m a ñ a n , Ponferrada, Bembibre y Vi l la f ranca . 

3. ̂  Los pueblos que pertenecen á cada par
t ido son los que se surten de tabacos de aquella 
Admin i s t r ac ión y que no correspondan á otra 
Provincia por contribuciones Reales, y también 
los que no se surtan de tabacos de aquella A d 
minis t rac ión y sí de otra Provinc ia , siempre que 
paguen las contribuciones en esta de L e ó n , y se 
hallen mas inmediatos á la referida Admin i s t r a 
c ión de Estancadas. 

4. ° Los Ayuntamientos son obligados á for 
mar los padrones de vecindario de sus distritos 
en que se e x p r e s a r á n el n o m b f é , oficio ó profe
sión indus t r ia l , ó ' artefacto de cada ind iv iduo 
por los que deba contr ibuir al Subsidio. 

5 ° N o existe mas comisión de Subsidio a u 
x i l i a r del Intendente y del Administrador , que 
la de la capital de la Provincia. 

6.° L a de cada Ayuntamiento se c o m p o n d r á 
del Alcalde ó Regidor decano, del Síndico Pro
curador , un empleado de Real Hacienda, si le 
hubiere , y de tres peritos que n o m b r a r á el A -
yuntamiento. 

7.0 Hechas las clasificaciones de con t r ibu
yentes por dichas comisiones, las pasa rán al mis
mo Ayuntamiento para que nombre la comisión 
ó comisiones gremiales á fin de que inmediata
mente egecute la d i s t r ibuc ión que previene la 
modif icación 11.a de l a s C ó r t e s , y verificado las 
p a s a r á n al respectivo Administrador de Rentas; 
en tend iéndose que en esta capital y Ponferrada 
l o son Jos de Rentas Provinciales, y en los de-
mas partidos de Subsidio los de Rentas Estan
cadas. 

8.a E l Administrador r emi t i r á al de Provin
cia copia autorizada por é l , de las mat r í cu las 
recibidas. 

9.0 Inmediatamente que las haya recibido el 
del par t ido subsidial, p r o c e d e r á á la cobranza 
del semestre anticipado que devengue cada con
t r ibuyen te ; procediendo al efecto según los t rá-
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mites prescritos en la Ins t rucc ión de 15 de Ju j io 
de 1828 en las facultades de los Ayun tamien 
tos, y si sus gestiones no bastasen, a c u d i r á á la 
A u t o r i d a d local del deudor para que egecutiva-
mente haga que se verifique él pago; expidiendo 
las correspondientes cartas de solvencia. 

10. Cada quince dias r emi t i r á a l A d m i n i s 
trador de Provincia una nota que exprese la 
cantidad recaudada en dicho periodo, y en fin 
de mes e n t r e g a r á a l mismo la totalidad de l o 
recaudado en é l . 

i r . L a Admin i s t r ac ión de Provincia luego 
que reciba de los subalternos las ma t r í cu l a s que 
se les hubieren presentado, las e x a m i n a r á dete
nidamente y hallando defectos las d e v o l v e r á al 
Ayuntamiento por el mismo conducto del A d m i 
nistrador subalterno á que corresponda, espre
sando clara y terminantemente en que es tá e l 
error y el modo de subsanarle; pero esto no i m 
ped i r á que la recuadacion del semesetre arnicipa— 
do se egecute á calidad de reformarle en el 2.° 

12. Todos los años desde el mes de Octubre 
á fin de Diciembre se a d v e r t i r á n por los A y u n t a 
mientos ó comisiones las modificaciones que h u 
biesen ocu r r ido ; en su defecto r e g i r á la misma 
matricula y clasificación del a ñ o anterior y de l 
agravio, del interesado y de. la omisión que se hu
biese cometido contra la Real Hacienda se rá res
ponsable el Ayuntamiento , ó la comisión en su 
caso. 

León 5 de A b r i l de 1836 .=Antonio Porro. 

COMAHDJNCIJÍ G S N B R J L D B ZA P X O y í N C I A J)B I B O N , 

E l Excmo. Sr. Cap i t án general de este d i s 
t r i to con fecha 6 de Febrero ú l t imo me dice lo 
siguiente. 

» E 1 Sr. Subsecretario de Guerra con fecha 
25 de Enero ú l t imo me dice lo que sigue. 
Excmo. S r . z r E l Sr. Secretario del Despacho de 
Hacienda encargado del de la Guerra dice a l 
Inspector general de Mil icias lo que sigue. ~ 
Convencida S. M . la. R E I N A Gobernadora de las 
dificultades que ofrece en el dia el l levar á efec
to la penúl t ima parte del a r t í cu lo 8.° del Real 
decreto de 16 de Noviembre ú l t i m o , asi como 
la imperiosa necesidad de que se cubran desde 
luego las vacantes que hay de Subtenientes en 
los Regimientos Provinciales para que se v e r i f i 
que su pronta o r g a n i z a c i ó n , y teniendo p r é s e m e 
lo expuesto por V . E . sobre el particular en su 
consulta de 30 de Diciembre ú l t i m o , se ha d i g 
nado dispensar de la circunstancia de pasar por 
las clases de Cabos y Sargentos á los individuos 
comprendidos en el citado a r t í cu lo 8.° supliendo 
este requisito en el exámen que ha de sufrir an
tes de ser aprobados el cual debe hacerse con e l 
mayor rigor y estenderse en lo posible á la par
te p rác t i ca que deben saber ejecutar las citadas 
clases inferiores, p reced iéndose respecto á los 
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d e m á s aspirantes no comprendidos en dicho ar
t í c u l o , conforme á las reglas generales estable-' 
cidas para su ingreso en el arma. De Real orden 
lo d igo á V . E . para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . M a d r i d 25 de Enero de l 8 3 6 . ^ M e n d i - ¡ 
z a b a l . r r De la misma Real orden lo traslado á 
V . E . para su inteligencia y gobierno . :^ :Lo que' 
transcribo á V . S. para su inteligencia y á fin 
de que lo inserte en e l Bole t ín oficial de esa Pro
v i n c i a . " . 

Y cumpliendo con lo que se me previene he 
mandado insertar en el Bole t ín la antecedente 
Real orden para que tenga lá debida publ ic idad. 
L e ó n 15 de Febrero de 1836. = . Miguel de 
Cuevas. 

COMANDANCIA G E N E R A L D S L A P R O V I N C I A D B I B O N . 

Capitanía general de Castilla Ja Vieja. = E l Señor 
Brigadier Secretario del Excmo. Señor General en Ge-
fe de los Ejércitos de Ojjeraciones del Norte y de Re
serva, me dice por extraordinario lo siguiente: 

«Excmo- Señor. = E l Exento. Señor General en Ge-
fe de estos Ejércitos acaba de recibir parte en que el 
Gobernador de Pamplona, con fecha de antes de ayer 
dice, que los batallones rebeldes 3? de Navarra y 
Guias, que con el cabecilla faccioso Rojo de S. Vicen
te , fueron arrojados, perseguidos y dispersados en 
Obanos en 22 del corriente por las tropas de la b r i 
gada de Reserva y. de la guarnición de Puente .la Rei
na al mando del Excmo. Señor Barón de Meer, fue
ron igualmente en el pueblo .de Guerandiain alcanza
dos y batidos por la columna del bizarro Coronel'Don 
Diego León, Comandante de lanceros de la Guardia 
Real, habiéndoles causado cinco muertos y 16 heridos; 
y por líltimo en vergonzosa dispersión tuvieron la 
audacia de penetrar á Eugui por el término de Agor-
j^eta, en el que arrollados completamente por el Ge
neral Bernell en persona, con dos batallones de su le
gión y una pequeña fuerza de tiradores de ISABEL n , 
dejando en el campo de batalla doscientos muertos, 
sin haber dado cuartel á ninguno de ellos." 

Todo lo que de orden de S. E. participo á V . E. 
para su satisfacción y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . E. muchos años. Cuartel general de Vitoria 
27 de Marzo de i836 .=Excmo. Señor. = José Ren
den , Brigadier Secretario.=Excmo. Señor Capitán ge
neral de Castilla la Vieja. 

JJO que me apresuro á poner en noticia de los lea

les habitantes de esta Provincia para m satisfacción. 
Valladolid 28 de Marzo de i 836 .=José Manso. 
. León 6 de Abr i l de i 8 ¡ 6 . = Mtgu¿l de Cuevas. 

COMANDANCIA G K N S R A Z DB Í A P R O f l N C l A DB Í B O U . 

. E l Habilitado de las clases pasivas de esta Provin
cia en oficio de 3 del corriente me dice lo siguiente. 

«Estando mandado por repetidas Reales órdenes 
que los retirados del Ejército, tanto las clases de Se
ñores Gefes y Oficiales cuanto la de tropa hayan de 
justificar su existencia cada tres meses, debiendo ha
cerlo por medio de certificación de las Justicias y P á r -
rpcos de los respectivos pueblos donde cada uno resi
de, estendida en papel del sello cuarto mayor , y que 
las justificaciones deben tener la fecha de ios dias 1 0 
de Marzo Junio , Setiembre y Diembre, y entregar
se antes del 3 4 de dichos meses, pues de no verifi
carse asi no se puede incluir en nómina al individuo 
que falte á e l lo , se observa que aigunus dejan de ha
cerlo en dichos plazos, y otros lo hacen sin necesidad 
todos los meses, resultando por consiguiente gastos de 
correo, que indispensablemente tengo que cargar á los 
interesados. = Las demás clases pasivas, como pensio
nistas , amnistiados en expectación de retiro, y los que 
se hallen con asignaciones deben hacerlo el dia prime
ro de cada mes por medio de certificación del Comi
sario de Guerra donde le haya, y en su defecto por 
ante las respectivas Justicias y Párrocos: debiendo tan
to los retirados cuanto Jos individuos de las demás cla
ses dirigir sus justificaciones á sus apoderados, y en el 
caso de hacerlo directamente á mí por el correo, que 
lo hagan franqueándolas; pues de este modo me evi
tarán anticipaciones, que necesariamente originarán 
trabacuentas, y á ellos el que al percibo de sus ha
beres tenga yo que descontarles el anticipado gasto de 
correo: esperando que para que pueda llegar i noticia 
de lus interesados, tenga V. S. la bondad de mandar 
insertar este aviso en el Boletin oficial de la Provincia. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para que 
llegue á noticia de los interesados. León 9 de Marzo de 
1836-=E1 Comandante general, Miguél de Cuevas. 

Intendencia de la Provincia de León. =:Las perso
nas que quisieren interesarse por contrata en la con
ducción á porte pagado por la Real Hacienda de seis 
mi l fanegas de cebada desde esta capital y otros puntos 
de la Provincia á los almacenes de Miranda de Ebro y 
Vitoria concurrirán á hacer los ajustes en la oficina de 
la Intendencia á la hora de las 11 de la m-iñana del 
dia 18 del corriente, pues se admitirán proposiciones 
á el todo d parte de dicho número de fanegas. 

León y Abr i l 7 de 1836.=: Antonio Porro. 

jíyuntamiento de 

Modelo que se cita en la circular de la Intendencia. 

del distrito dp la Administración de 

Matricula para la contribución del Subsidio comercial. d e l Año de 1836. 

PUEBLOS. 
Nombres 

<lc los contribuyentes. Profesiones que ejercen. 

I Arrendatario de Reñ ías de-

Clases á que 
corresponden. 

Tal pueblo.. 

Tarifa n." 
Id . 3.° 
1.a clase.. . 

/ d . tal. 

D. N . . . . . í . 
( cuñales de un partido. 

D. N . Por un molino harinero. 
D. N Comerciante. 
D. N . . . . . . . . . . . • Mercader. Id . a.*.. . 
D . N . . . I d . por tnenor. . I d . 3.a.. . 

Por este orden los Jemas de su clase. 
F. de ta l . Trataute en ganado Id . 5.a.. . 
F. de tal I d . rn tocino.. . '. ' d . 6.a.. . 

I F. de tal . Tabernero '. Id . id . . . 
/^or este orden los demás que haya. 

LEON I M P R E N T A D E PEDRO Mlts'ON 

Cuota anual que deben pagar 
adelantada por semestres. 

Rs. vellón. Totales. 
Soo. 

8o. 
iSo. 
100. 

8o. 

3o. 
• 30. 

30. 

910. 

J O . 

¡5! 

á;Í!:W 


